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Se hace referencia al ofico 210060000/304/2017 del 01 de septiembre del año 
2017, recibido en esta dirección en a misma fecha, mediante el cual remite a solicitud 
de acceso a a información pUblica con nUmero de folio 00132/SECOGEM/IP/2017, 
recibida a través del SAIMEX el 01 de septiembre de 2017, en Ia que se solicitan 
textualmente lo siguiente: "Quiero saber cuantas sanciones ha tenido el C. Luis David 
Fernandez Araya, desde 2007 a Ia fecha, especificando el expediente, Ia falta 
cometida y Ia sanción impuesta." (SIC). 

Al respecto, con fundamento en el artIculo 59, fracciones I, II, III, y VI, de Ia 
Ley de Transparencia y Acceso a Ia Información PUblica del Estado de Mexico y 
Municipios, en mi calidad de Servidor Püblico Habilitado de Ia DirecciOn General 
de Responsabilidades, me permito atender lo solicitado por el peticionarlo en los 
siguientes términos: 

Primeramente es de suma importancia precisar, que Ia información 
contenida en los registros del Sistema Integral de Responsabilidades (SIR) que 
administra Ia SecretarIa de Ia Contralorla es proporcionada por los Organos 
Disciplinarios competentes en terminos de los artIculos 3, 47, 52 y 63 de Ia Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Püblicos del Estado y Municipios vigentes 
hasta el 18 de julio del año 2017, por ser quienes, cuentan con el soporte de las 
actuaciones en los procedimientos en eI ámbito de su competencia, y a su vez 
conoce respecto de los perIodos en que se atribuyeron las sanciones y a que 
servidores püblicos es fueron impuestas. 

No es óbice el señalar que si bien es cierto Ia Ley de Transparencia y 
Acceso a Ia Información Püblica del Estado de Mexico y Municipios, con vigencia 
a partir del 05 de mayo de 2016, señala: 

Art/cub 92. Los sujetos obligados deberán poner a d/spos/c/On del pUb//co 
de manera permanente y actual/zada de forma send/la, prec/sa y 
entend/ble, en los respect/vos med/os electrón/cos, de acuerdo con sus 
facu/tades, atr/buc/ones, func/ones u objeto soc/al, segUn corresponda, Ia 
/nformac/On, por lo menos, de los temas, documentos y polIt/cas que a 
cont/nuac/On se señalan: 

XXII El listado de Serv/dores PUbI/cos con sanc/ones administrativas 
definitivas, espec/ficando Ia causa de sanc/ón y Ia d/spos/c/ón 
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También resulta, que atendiendo al Principio Constitucional de 
Irretroactividad de Ia ley contenido en el artIculo 14 de Ia Carta Magna, todas 
aquellas sanciones impuestas hasta antes de Ia entrada en vigor de Ia disposición 
que nos ocupa, no se encuentran consideradas como püblicas; en tales 
consideraciones es que en términos del artIculo 64 de Ia Ley de 
Responsabilidades de los Servidores PUblicos del Estado y Municipios, Ia 
información contenida en los registros anterior al 05 de mayo de 2016 y que se 
encuentre firme (definitiva), no está determinada por Ia normatividad como de 
carácter pUblico, toda vez que Unicamente es de interés para los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Ayuntamientos, Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos Püblicos, en virtud de que exciusivamente se deriva de a relación 
entre as autoridades administrativas y eI dueño de os datos personales, para 
acatar las disposiciones de a propia Ley en cita en sus articulos 42 y 49 fracciOn 
V; autoridades que de ser el caso, solicitan a esta SecretarIa informes sobre Ia 
existencia de registros de sanciones de las personas que pretendan desempeñar 
un empleo, cargo o comisión en el servicio püblico. 

No obstante, si se desea çonocer respecto del listado de Servidores 
PUblicos con sanciones administrativas definitivas, especificando Ia causa de 
sanción y Ia disposición, de manera püblica a partir de Ia vigencia de Ia Ley de 
Transparencia y Acceso a Ia Información Püblica del Estado de Mexico y 
Municipios; puede consultarlo a través de Ia siguiente página electrônica: 
http://www.secogem.gob. mx/si  r/ConsultaSa nc ionadoasp  /7 
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Es por tanto que en términos de los artIcul 
XXIV y XXXII; 140 fracciones V y VIII de Ia Ley de 
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Sin otro particular, aprovecho Ia ocas 
/ 

ATEN 
EL DIRECTOR DEtO 

MAN I FESTACI 
/ 

cordial saludo. 
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